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considerará iIlcurso en la Ley de Contrabando y Defraudación, ¡
la reimpresión. reproducción. y mixtificación de dichos sig
nos de franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerda, como .,
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo persegui
das tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años,
Madrid, 4 de mane de 1974.~P. D .. el Subsecretarío de Ha·

cienda, José López-Mu~ñiz qonzález-Madroño.

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una
para los billetesnúmerós 09995 y 09997.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los
billetes numeros 00901 al 10000, ambos inclu
sive (excepto el 09996).

79~ premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en

7.999 reint.egrc-s de 1.000 pesetas cada uno para.los
billetes terminados como el primer premio en

96

6

lImos Sres_ Director de la Fábrica Nadana: de Moneda y Tim·
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

premio de ;3.000 000 de pesetas para el billete nú
mero a2613

5134 ORDEN de 4 de nwizü de 1974 sohre emisión y
puesta en circulación de una serie de tarjelas pos
tales, entero po.~tales.

llmos. Sres.: Dando continuidad al propósito del pasado afio.
en ocasión de celebrar el cenfenario de la creación· de la tar
jeta postal. o entero· postales, a propuesta de la Comisión de
Programación de Emisiones Filatélicas,

Este MinistNio se ha servido Cisponer 10 siguiente:

Vendido en Málaga, Alicante, Castellón de la
Plana. Cuéllar, Valladolid. VéJez-Málaga. Ma·
Jrid y Badalona.

2 aproximaciones de 120.000 pesetas cada una
para los billetes números 32612 y 32614:

99 centenas de 15.000 pesetas cada una para los
billetes números 32601 al a27oo, ambos inclu·
sive (excepto el 32613).

premio de 1.000000 de pesetas para el bj}jete nú
mero 70911

5135

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema tradicional, tendrá lugar el día 16 de marzo, a
las nueve horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de

EsLa lista c('lInpl"ende 11.366 premios adíudicados para c-9da
serie, en este sorteo. En el conjunto de .las ocho serie:>, 90.928
premios, por un importe de- 448.000.000 de pesetas.

Madrid, 9 de marlQ de 1971_~EI Jefe del Servicio. RafClcl
Gimeno (ir! la pcnH.

RESOU'/CION del Servicio Nacional de Lotertas por
la que se hace mlblico el programa de premios para
el sorteo qu.e se ha de celebrar el dia 16 de nWl"zo
de 1974.

20:139

36·118

02;j78

65609

64092

premio de 300 000 pesetas para el billete número

Vendido en Estepona.

premio do 300.000 pesetas para el hillete numero

Vendido en Sovilla.

7008

premio de 300.000 pe'ietas para el billete número

Vendido en Palma de Mallorca.

pn::mio de :1(JOooO pesf1ta.s para el billete número

Vendido en Barcelona,

2 Bproximaciones de 53.000 pesetas cada una
para los billetes números 70910 y 70912.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los
billetes números 70901 al 71000, ambos inclu
sive {excepto el 70910.

premio de 300.000 pesetas para el billete número

Vendido en Barcelona, Gáldar, La Línea de
la Concepción, Logroño, Valencia, Vigo y
ivfadrid.

Vendido en Puerto de la Cruz. Málaga, Cá
diz, Sevílla, Valladolid, Vigo. Madrid y Pla
senda.

premio de 30{tooo pesetas pura el billete número

Vendido en Valenc.ia, Las Palmas, CaleUa,
León, Barcelona, Fuente del Alama. Madrid
y Akalá de Henares.

16 premios de 100.000 pesetas carla uno para t.odos los
biUcf.(Js tenninados en

2240 premios de 10.000 pese tus c¡:¡da uno para todos los
b-Ulf'tcs t(-'¡'minados en

032 214 :lB7 541 777 840 94!
048 211 42. ;"}45 781 87a 945
10B 2:.l-O 44.3 625 792 904 971
119 27-8 469 i38:i 837 907 976

5136

RESOLucrON del Servicio NnCicr.al de Loterias
por la que se- transcribe in lisia oficial de las ex·
tracciones realizadas y de los nümeros (¡!-le han
resultado premiados én ca,da una de las series de
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día
9 de marzo de 1974.

premio de 5.000,000 de pesetas para el billete nú'
mero ,.. 09996

Vendido en Vitoria, MadJid, Inca, Ripoll, Se
villa y Bilbao.

Articulo 1." Con el fin de poder mantener las reserva~ ne
cesaria!';· para el consumo de las tarjetas postalesfranql1cadas
{) entero postales, se proceden\ por la Fabrica Nacional de Mo
neda y TimbrB a la emisión de ena serie de estos efectos.

Art. 2. Dicha emisión estará integrada por tarjetas iID
presas PO! procedimJento ..offset.. a todo color, tanto el motivo
ilustrativo como su sello de franqueo. Su tirada será de un
millón quinientas mi) tarjetas por cad1.'l. valor, siendo sus mo·
tivos ilustrativos y sus importes los stgmentes:

Va10r, 1,50 peseta~.-Motivoilu&trativo: Se refieren a la ca
pital valenicana y se presentará en la tarjeta una vista de la
plaza de la Reina, y en el sello, las Totres de Serrano.

Valor, cinco pesetas.~Motivo ilu,strativo:Se presentará en
la tarjeta una vista d", la cuesta de la Aldlina, yenel sello, el
arco romano del Cristo, ambos de la dudad de CaceTes.

ArL 3.' La emisión será puesta a la venta y circulación el
día 21 de junio de 197'1; las ta(jehL~ podrán sér utHizadas en el
fnmqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.<> De dichüs valores 'luedarán reservados en laFá
bríca Nacional de Moneda y-Timbre L600 eíer:i:Jll1ares de cada
una de elias, a disprhlcién de la Dirécción CElneTa.1 de Co
rreos y Telecomunicación al efecto de los co~npromisos inter
nadonales, ta.nto en lo que respecta a las oblígacidn0s deri~

vadas de la U nión Postal Univarsa1. coma !asneCésidades del
interCflrnbío oficiá] o al mismo intercambio·, cuando las cir
cunstancias lo aconsejen o a juicio dE' dicha Dirección General
de Correos y Teleeomunic.ación.

La retirarla de es.tas talíctas por la DitecciÓnGeu·eral de
Correos y Telecomunicación sera verificad:: mediante petición
de dicho Centro, relacionada y justiflc:ada dehidamente.

Otras 1.600 unidarles de cada ruade la.starjelas serán re
servadas a la Fábrica Nacional de Moneda. y Tirnbte para aten
ciones de intercambios con los Organi~mo~hem¡soresde otros
países, propaganda nacicnal e internacionálfilatélica e inte+
gradón en los' fondos filatélicos del Museo de dIcha Fábrica.

Art. 5." Por la Fábrica Nacional de Moneda v Timbre se
procederá a la destrucción d~ planchas. pruebas, etc,', llna vez
realizada la f'lllisión, levantándose la ,correspondiente .acta.

Art. 6." Siendo el Estado el único~ benefic.iariocte los valo
res fiJateticos que se desprenden de .. sus signos de franqueo,
¡:;e considerara incurso en la Ley deContrahandoy DefnlUda
clón. la reimpresión. reproducción ymixtificadón de~ dichos
SIgnos de franqu20 por el perfodo cuya vigenria so acuerda,
como en su caducidad v por supervivrm.cia fiJ-atélica., siendo
por~egujdas tales ·acciones por los medios' correspondientes.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a VV JI. mucho:> años.
Madrid, 4 de m¡;¡rz,) de J974.-P. D" f!l Sübsecr-et-<ldo de Ha·

cienda. Jase Lopez Muñi;;:; González-Madroño.

llmos. Sres. Director de la Fábrica Na-ci6na~ de ivlonedu v Tim
bre y Director general de Corr~os y Telecomnni(~\dÓn.
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Guzmán el·' Bueno. número 137. de esta capital. y,'CQnstará de
nueve series, de. 65.000 billetes cada una, al precio de 1.000 pe
setas el billete, di'llididos en déc1mosdel00pesetas: distribu~

yéndose 45,500.000 pesetas en íL051premios para cada serie.

5137 RESOWCION delServícic; -Nacío1Ull de Lotertas por
la que se adlt«lican W>sc-tnco premíos, de 2.500 pes6
tas cada. uno. asignados a .la8- doncellas acogidas
en la BenMícenciaProvincial de Madrid;

Premios
de cada se~e

Pesetas

VendedorComprador

Pesetas

BANCO DE ESPAÑA

BilI"tes de Banco extranjeros

5138

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotizacióll
en el morcac!o español:

Beatriz Conde Ferriández, Angelcs Hernández Codino, Nieves
Loro Garcia y Beatriz Cabello Ruiz, del ,Colegio de Nuestra Se
ñora de ..La Paz.. , y María Victoria GarCÍa Retuerto, de la
Ciudad Escolar ProvinCÍal ..Francisco Franco...

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos,

Madrid. 9 de marzo de 1974,-Elsegundo Jefe del Servicio,
Joaquín Mendoza.

Cambios que este Banco aplicara.a· las úperacíones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 11 al 17 de
marzo de H174. salvo aviso l en contrario.

En el -sorteo c€llebrado8n el día; de hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción Gen€tal de LoteI1as de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas ca,da
uno, asignados a las dODceUas. acogidas eIl los Establecimientos

\ de Beneticentia Provincial de Madrid, .han resul tado agracia·
das tus 5igui(mtes:

300,000

200.000

990J)I)O

1.980:000

6.400.000

1,485,000

6.499.000

5.000,000
3.000.000
1.000.000
1,500.000
1,250.000

15.670.000

45.500.000

'h,

1 de 5,000.000
1 de 3.000.000
1 de 1.000.000
5 de 300.000

25 de 50.000
1.567 de 10.000... ' .

2 aproximaciones de '''150.000 p~setascadauna
para 10& números -anterior _y.' posterior al del
que obtenga el premio primero ... ... ...." ...

2 aproximaciones delOClOOO 'pesetas ,carta, una
para -los números anterior y ,'posteJjor al -del
que obtenga el pre¡nio segundo, ...... ". o" ~ ••

2 aproxinlationes de _,'68;000 'pesetas -cada: .,una
para lo8~úmerosanteriorYP9steri()ral del
que obtenga el premio tercero o •• _••~ '," ,';;,' •••

99 premios de 20.000 pesetas?ada' unp 'Para los
99 números restantes de lfl centeIladel premio
primero ..... _ ...... ;;.......•;.>..; ... ;;""",,;, ...

99 preJ!lios de 15.000 pesetasc:ada, uno para los
99 números restantes de latenteIia delpremio
segundo "..' "', ,''', ",", ,","" "'" .•. .-"" : ..

99 premios de 10_000 pesetas ,,'cada,: uno para: los
99 números restllutesdela centena,Q{91premio
tercero """""",'" "', "",:' : :'" ,";,' ,,;, ..

649 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas c:Iftassean,iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .;. : ,. ,',o ; ••

8A99 reintegros de 1.000 pesetaBca.da, UI\O; para, los
billetes cuya últimacifras~igual a la del
que obtenga el premio primero· ; .

........-~
9,051

Madüd, 11 de marzo de 1974~

(n Esta coti¡,l{;lón es apJi(:able para. los billetes de lO dólares U S. A.
y deno!nwauuocs 6upenores.

(2) Esta c.otización es aplicable para IOB billetes de l. 2. Y 5 dóla·
res U. S. 1\.

(3) E(;.ta cotización ,es también aplicable: a los biHetes de lh, 1, 5 Y
10 libras irliu1de;;;fl,g emItidos por el Central Bank of Irelaod

(4) Cnmbi:os- aplicables para biHetos dedenomiriaciones de b,a!!.ta
10000 liras. (';¿ucda excluida la compra debiHdes de 50000 y 100.1){J() Ilms,

1M Unpe;;Q argentino nuevoequiva:Je a. 100 pcs.osargenlinos untiguos,

12,55 lt68
23,63 23.87
8;30 8,39
4,42 4,47
1,47 1,49
0,03 0,04
0,55 0,56

13,10 13.24
'No disponible

177,26 179.06

58,78
58,76
59,40
12,01

135.04
18,65

142,69
21,86
7,18

20,83
12,49
9,19

10,16
15,01

296,58
225,70

19,77

58,16
57,70
5S','80
11,88

133,68
18,46

141.2-8
21,64
7,10

20;62
12.36
9,09

10,05
14,85

293,61
223,44

19,57

1 dólar U. S. A.:

Billete grande tlJ .....•.. ,. .. » .

Bil1ete pequeüo (21 ..
1 dólar canadiense " .
1 franco francés ..
1 libra esterHna (3) •.• " ..
1 franco suizo " ", , ..

100 francos helgas ., .." .
1 ITlarco aleman , ,: ,' '..' " .

100 Jiras, italianas (4) ..
1 flon:n holandés ..
1. corona sueca ..•" .. ; ~.

1 COTo.na danesa :,' " .. ; ,., ,.
1 corona no'ruega , :' ,..'.- .
1 marco finlandés ,. " •..•.

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses 0 " ..

100 yens japoneses ..

Otros billetes!

1 dirhanl ..
100 francos C. F. A. « .

.1 crucoiro > , .

1 peso mejicano ..
1 peso colombiano " .. , ,.. , ..
1 peso uruguayo , , ..
1 sol '{Jéruano ' ' , , ..
1 bolívar .__ _" ..
1 pesoargentlllo nuevo (5) " ..

100 dra<:mas griegos ,

Df} los números que obtengan los premlos-primero, segundo
y tercero, se derivarán las aproximaciones :ylascentena~ como
asimísmo del que ,obtenga el prenlioprimero; las terminacwnes
y los reintegros.

Con respecto a las 8proxlmacion,es señaladas para los números
anterior y posterior de l08,premiosprimero~.. segundo y tercero,
se entenderá que sI saliesepremiadQ en cualquiera de allosél
número 1, su anterior es el 65;OOO,y si ésta fuese el agraciado,
el número 1 será el siguiente.

Para. la aplicación· delospretnios de centenas, se entenderá
que si cualquiera de los premios primero,segundq o ter-ee-ro
correspondiera, por ejemplo, al número 25. se 'considerarán agra
ciados Jos 99 números restantes -de la misma, es decir, desde
el 1 al 2~ y, desde sI 26 al ],00.

'Tendrándt)recho a premio de 10.000 pe~e~stQdo$los billetes
cuyas dos últimas· cifras· sean iguales.· y . est,(!n' tgualmente dís·
puestas que las del queobtengaelpremio:prhn~ro;

Tendrán derecho al: reintegro pe su. precio tocIos los billete!
cuya última cifra sea igual· a· la del· que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha
. de entenderse que quedan exceptuados los números, ,de. los que

respectivamente se deriven,agraciad,OS éon-lo$preroios.·prJmer-o,
segundo o tercere¡,

El sorteo se efectuará' con las solemnidades .:presl';ritas .en la
Instrucción del Ramo, En la proPíaforma seharli, después un
sorteo especial para adjudicar dncoprem.iosentreJasdoncellas
acogidas en los E:st:ableclmientos de BenElficencia j?rovinciala
que se refiere el artículo 57 de ·1a vigente Instrucción de Lo.
terías.

Estos actos serán públicos, f los concurrentesiáteI'l'lsados en
el sorteo tendrán derecho,. con .. la venia del. Presidente,. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las _operacio
nes del mismo.

Verificado el ·sorteo,se expondrá a,1 púbHcolaUsta de los
números que hayan obtenido premío,único'qocumento' por el
que se efectuará ,el pago de éstos.

Los premios y. reintegros se pagarán1m:iistintitmente. -por Jas
Administraciones de Lotonas, sea cualquiera la expendedora :de
Jos biHetes que los obtengan, sin más clemoraque la exigida
para la provisión. de fondos cllando noalc$-llcenalefectolos
que .en la Admtnistrac~6nexistan,disponibles,yiaderivada de
lo dIspuesto. para el pago .de gai1anCias.mayores.

Madrid, .9 de marzo de 1974.:-'cEIJefe del Servicio Rafael
Gimeno de la Peña, ... ,


